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tos, ni en las que nacen de delitos ó cuasi-delitos, habiendo sido 
derogado en ciertos puntos, ya por el derecho ºpretoriano, ya por 
el mismo derecho civil. El título actual se refiere á los contratos 6 
cuasi-contratos de los esclavos ó de los hijos de familia, y el título 
siguiente á sus delitos ó cuasi-delitos. · 

Para las obligaciones procedentes de contrates ó cuasi-contratos 
hechos por los esclavos ó por los hijos de familia, ha venido el de
recho pretoriano á corregir el rigor del derecho civil, cuando vá
rias acciones, por inedio de las cuales el que ha negociado con una 
persona alieni juris puede atacar al jefe de la familia para la eje
cucion de las obligaciones que de ellas resultan. Los motivos que 
sirven de fundamento á estas acciones se reducen en definitiva á 
dos solamente : l.', la órden ó la autorizacion, dadas expresa ó 
indirectamente por el jefe de la familia; 2.0

, el provecho que ha sa
cado de la operacion de su esclavo ó de su hijo. Si ha mandado ó 
autorizado el acto, es justo que sufra sus consecuencias ; si ha sa
cado utilidad, tambien es justo que las sufra, por lo ménos hasta 
el importe de dicha utilidad. Sobre el primero de estos dos moti
vos se fundan : la accion quod jussu, para el caso en que el jefe 
de la familia ha dado la órden directa y especial ; las acciones ins
titoria, e.vercito,,ia, trwutoria y de peculio, para el caso en que ha 
dado una autorizacion general ,ó indirecta, ya para hacer ciertas 
operaciones, como cuando ha dedicado á su esclavo á un comer
cio, al mando dé un navío, ya para administrar ciertos biene~ 
como cuando le ha dejado un peculio. Sobre el segundo de estos 
dos motivos está basada fa accion de in ,·em verso. 

Para las obligaciones que nacen de los delitos ó cuasi-delitos 
de las personas alieni juris, ha creado el mismo. derecho civil el 
principio eje las acciones que se dan contra ei jefe y que se llaman 
acciones noxales, basadas .en esta consideracion, que el jefe debe 
estar obligado, por lo ménos, 'hasta el importe de su derecho de 
propiedad sobre el individuo autor del delito. 

Hay que hacer sobre estas diversas acciones la importante ad
vertencia de que, ·aunque sean denominadas· y estén consideradas 
en los textos como si cada una de ellas formase una accion par• 
ticular con su existencia, propia, sin embargo, en el fondo, lama
yor parte de ellas son más bien atributos., cualidades qe las diver
sas acciones, ya civiles , ya pretorianas, á gue se aplican. Esto 81 

cierto, especialmente en las accione,/! institoria, ea:ercitoria, de pe-
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culio y de in rem verso. Por consiguiente, si el esclavo ha hecho 
eon órden de su dueño, ó como su comisionado en el comercio ó 
en el manc\o de un buque, una venta, una compra, un arrenda
miento, uu empréstito, las acciones empti venditi, locati conducti 
o la condictio certi, deberán sufrir la modificacion necesaria para 
transformarse en acciones quod jussu, institoria, e.~ercito,~a, y pro
ducir ba;jo esta califioacion el mismo resultado que las acciones 
directas ( in solidum); ó si no ha habido órden ni comision, deberán 
darse hasta el importe ·del peculio y de lo que haya redundado en 
utilidad del dueño (de peculio et de in rem verso). Lo mismo si el 
esclavo ha cometido un hurto, un robo, una injuria, se dará con
tra el dueño la accion/urti vi bonorum, raptorum, in}uriarum, con 
la cualidad de accion noxa!. Los comentadores, aunque no hayan 
fijado siempre lo bastante el carácter particular de las acciones, 
las designan, sin embargo, con un nombre genérico, que tiene en 
sí algo de esta idea ; las llaman actiones adJectitim qualitatis, por
que en la denominacion van indicando sus atributos y su califica
cion especial. 

Este nombre genérico es exótico en derecho ro mano. - Se lla
man tambien acciones indirectas, porque no se dan contra el pa
dre de familia por actos suyos directos y personales, sino por los 
de las personas que están bajo su potestad. 

No conocemos la fórmula precisa de estas diversas acciones, ni 
la modificacion que el pretor hacía en las directas para transfor
marlas de modo que pudiesen ser ejercidas contra el dueño por 
los hechos del esclavo ó del hijo no emancipado. Sin embargo, ha 
de tenerse presente que en las primeras, es decir, en las acciones 
nuod;'ussu institoria ea:ercitoria, la modificacion no debia alcan-
1 ' . ' zar más que á las partes primeras de la fórmula, y no á la condem• 
natio, que debía quedar in solidum, como si el dueño mismo hu
biera contratado por sí. En las acciones de pec11lfo et de in rem 
verso, como en las acciones noxales, la modificacion recaía sobre 
la condemnatio, que experimentaba, en el primero de estos casos, 
una restriccion hasta donde alcanzase el peculio, ó lo que hubiese 
recaído en provecho del señor. IJuntaa:at de peculio et de eo quod 
in rem verBum est CONDEMNA; en las acciones noxales se añadían 
estas palabras, AUT NOX1E DEDEBE, que dejaban al demandado la 
eleccion entre el · pagar ó hacer entrega del culpable. « In judicio 
adiiciam, aut noa:am dedere)), dice el pretor para indicar qne dará 
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á la accion el carácter de noxa!, v. 
dedere CONDEMNA (~). 

gr., Dccem aureos aut no:,i, 
• 

I. Si igitur jussu domini cum ser• 
vo negotium gestum erit, in solidum 
prootor adversos dominum ilctionem 
pollicetur; scilicet quia qui ita con
trnhit, :fidem domini sequi videtur. 

l. Si algnno ha contratado con un 
esclavo autorizado por su duefío, el 
pretor concederá contra éste una ac• 
cion in solidum, porque la otra parte 
se atiene á la confianza que el amo 
le inspira. 

Jussu domini. Por jussus debe entenderse una órden anterior al 
contrato celebrado por el esclavo. Sin embargo, si el amo ratifica 
lo tratado sin su órden por uno de sus esclavos, tambien podrá 
ejercerse contra él la acciou quod jusszt (2), porque la rati6cacion 
equivale al mandato. Cuando el esclavo en el trato no ba sido más 
que un instrumento de su amo, como si al recibir dinero prestado 
manda que lo cuente su siervo, el pretor no dará la accion quod 
jussu, sino la condictio sencillamente, lo mismo que si el amo hu
biese recibido la cantidad (3). 

II. Eadem ratione pnetor duas 
alias in soli,ium actiones pollicetur, 
quarum altera exercitoria, altera 
institoria appellil.tur. Exercitoria 
tune habet locum, cum quia servum 
suum ma:gistrum navi prreposuerit, 
et quid cum eo ejus rei gratin cui 
proopositus erit contractum fuerit. 
Ideo autem exercitoria vocatur, quia 
exPrcitor appellatur is ad quem quo
tidianus navi~ quoostus pertinet. Ins
titoria tune locum babct, cum quis 
tabernoo forte aut cuilibet negotin.
tioni servum prreposuerit, et quid 
cum eo ejus rei causa cui prooposi
tus erit coutractum fuerit. Ideo au
tem institoria appellatur, quia qui 
negotiationibus prooponuntur ,.insti
tores vocantur. Istss tamen duas 
actiones prootor reddit, et si liberum 
quia hominem aut alienum ·servum 
navi ant taberure aut cuilibet nego
tiationi prooposuerit: scilicet, quia 

2. Por la misma razon concede el 
pretor dos acciones in solidum, lla
mada la una exercitoria, é institoria 
la otra, La primera tiene lugar con~ 
tra el que ha encargado de un bu
que á su esclavo, cuando é!:lte ha 
contratado lo necesario ásu posicion 
y circunstancias. Se llama P.xercito• 
ria d.e exercitor (armador), pues con 
este nombre es conocido el que per• 
cibe las diarias utilidades de un bu
que, 6 le fleta por su cuenta. La ne• 
cion institoria se ejerce contra el que 
ha encargado de una tienda 6 de un 
negocio comercial cualquiera á un 
esclavo, cuando étte contrata obje
tos relativos al puesto que ocupa. Se 
llama institoria, porque con el nom• 
bre de institores se conocian los que 

'se encargaban de comerciar en nom· 
bre de otro. El pretor dará estas dos 
acciones en el caso en que el institor 
sea un hombre libre 6 el esclavo de 

(1) Dlg. 9. 3. Dt hit qui eflud. J. f. de Utp. - 4.7. 2. De furtts. 42. pr. f. de Paul. - 4.2. l. De~ 
.judic. 6. § l. f. de Ulp. - Despuea tit- 17. § l. - Y en otras mn.::has partes. 

(2) D!g. 115. 4. 1. § 6. Ulp. Es verdad que la ley l'.i, § 2. Dig. 15. S, parece que dfce qne en estol 
ca.sos el acreedor no tendrá mlUI que la accion in rtm wrió; pero debe entenderse el texto c!I. el 
!CD.ti do de que adcmBB de la quod jwm tendn\ la fa rffll ~erso, como lo dice el § 3 de eate t!tGlo. 
:En efecto,¿ para ten~i; la segunda de estas accion811 ea ne~aria la rat.illcacion? 

(3) Dlg.15. 4. 5. pr. Paul. 
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eadem reqnitatis ratio etjam eo casu 
intervenieLnt. • 

otro I porque meili~n en ambos casos 
iguales razones de equidad. 

Eadem ratione. La razon por que el pretor concedía la acciou 
quodjusw es qne el contrayente de una obligacion con un esclavo, 
que trataba de órden de su dueño, contrataba como si fuese con 
el amo. Pues lo mismo sucede en los casos en que tienen lugar las 
acciones ea:ercitoria é i11slitoria, porque el dueño ba dado una au
torizacion general para todo lo que pneda hacer el esclavo en los 
negocios respectivos de que está encargado ( 1 ). La accion, por 
consiguiente, se da in solidum contra el nmo. 

Existe una diferencia entre la accion ea:erciloria y la institoria: 
88 da la primera contra el armador Ó contra su amo, si hubiese 
fletado el buque con su consentimiento, por las obligaciones con
traidas por el capitan nombrado por el dueño del barco, Ó por un 
BUstituto, aunque esto se haga sin noticia del amo, Ó contra su vo
luntad ; pero la accion institoria no puede ejercerse contra el due
fio cuando la obligacion se ha contraído por el sustituto del insti
tor, ni contra el alieni j,iris, ni contra el dueño de este Ultimo. 

Tabernm. Esta palabra significa tienda. Teófilo la reemplaza, en 
811 traduccion, con otra que significa taberna. Para lo que ha que• 
rido decir J ustinian~, tan indiferente es la una como la otra: am
bas aclaran el sentido del período: taberna y tienda son dos esta
blecimientos industriales. La accion exercitoria y la accion insti-. . 
toriano se aplicaron al principio sino en los casos en que mediaban 
empresas comerciales : para un hecho aislado el pretor concedia, 
no accion institoria, sino una accion análoga ( ad e3;e111plum insti
torúe) (2). Y esta ultima accion se aplicó tambien á todos los ne• 
gocios, aunque no tengan relacion con el comercio (3¡. 

Etsi liberum quis ltominem. Sabemos que, segun los principios 
rigurosos del derecho 'civil romano, el mandatario hacía ánombre 
BUyo los negocios que se le confiaban; que se obligaba sin contraer 
obligacion el mandante, y que los contrayentes só:o tenian accion 
contra él, sin que el mandante pudiese por nada ser demandado. 
Segun el derecho civil, lo mismo debia suceder en el caso de · que 
un hombre libre se encargase especialmente de ciertas negociacio-

(1) Dig. U. 1.1. § 2. Ulp.-H.3.11, §2. Ulp, -14. 6~ 7. § 11. IDp. 
(2) Cod. 4. 2:1. !l. 
(&) Dig. U, 3.19. Papin, -19. J. 18. § ~5. Ulp. -17. l. 10. § fi, Ulp, 

, 
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nes. Pero el derecho pretoriano, haciendo extensivas á este caso )u 

acciones institoria ó exercitoria, da un medio de atacar directa
mente al dueño; y hemos visto cómo extendiendo por analoglay 
por utilidad esta accion institoria áun al caso. de simple mandaro, 
la jurisprudencia ha llegado á dar á los que han tratado con el 
mandatario accion contra el mandante. 

III. Introd11xit et nliam actionem 
prmtor1 qure tributoria vocatur. Nam
que si servus in peculiari merce 
sciente domino negotietur, et quid 
cum eo ejns rei causa contractum 
erit, ita prretor jns dicit: ut quid
quid in bis merc:ibus erit, quodque 
inde receptum erit, id ínter domi
num si quid ei debetur, et ceteroa 
éreditores pro rata portione distri
buatur. Et quia ipsi domino distri
butionem permittit, si quis ex credi
toribus queratur qnasi minos ei tri
butum sit qua10 oportuerit, hanc ei 
actionem accommodat, qure tributo
ria appellatur. 

3. El pretor ha introducido otr& 
accion, que se llama tributaria, 11 
un esclavo emplea au peculío y ot
mercia, sabiéndolo su duefio, y con
trae compromisos, por ende decidió 
el pretor que todos los fondos co
merciales y las ganancias se distri
buyesen á prorata entre el dueño,.li 
algo se le debe, y los demas acree
dores del esclavo. Y como el duefio 
es el que hace esta distribucion 1 si 
uno de los acreedores tiene queja de 
ella, se le concede contra. aqnél la 
accion tributaria. 

No se da la accion trib·utoria sino cuando hay dolo por partil 
del dueño en la distribucion; y hay dolo luégo que el dueño sabe 
que uno de los acreedores ha percibido ménos de lo razonable; pero 
basta que éstos se quejen de la distribucion para que tenga lugar 
la accion (1). 

IV. Prreterea introdocta est actio 
<le peculio, deque eo quod in rem 
domini versum erit: ut quamvis sine 
vofontate domini negotium gestum 
erit, tamen sive quid in rem ejus 
versum fuerit, id totnm prrestare 
debeat sive quid non sit. in rem ejus 
versum, id peculium p:ltitur. In rem 
aulem eatenus pr.mstare dcbeat, qua• 
teuus domini versum intelligitur, 
quidqaid necessario in rem ejus im
penderit servus ¡ veluti si mutuatus 
pecuniam crerlitoribus ejus solverit, 
aut redificia. ruent!a falserit, aut fa. 
milire frumeotum emerit, vel etiam 
fundum aut quamlil,ct alram rem 
necessariam mercatus erit.'Itaque, si 
ex decem, ut puta, aureis quos ser-

(1) Dig, 14. 4. 7, tt 2 y 3. Ulp, 

4. Ademas, el pretor ha introdn• 
cido la accion de peculio et de in rem 
verso. Aunque el esclavo contr~te 
sin conse.ntimieuto de su amo, BI á 
éste -Je han resultado de ello benefi• 
cios, está obligado á tanto como re
cogió de provecho; si no fué el ne
gocio beaefi.cioso, tambien quedará 
obligado, pero sólo hasta donde al
cance el peculio. Se tienen como co
sas beneficiosas para el due.11o loa 
gasto!\ necesarios é interesantes qoe 
hace el esclavo para evitar males ó 
proporcionar las riquezas á su amo: 
v. gr., si pidiese dinero prestado Y 
lo emplease en pagar sus acreedores, 
ó en apuntalar un edificio ruinoso, ó 
en comprar trigo para su casa, ó un 
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m tuua a Titio mutnos accepit, 
creditori tuo quinque aureos so1ve
rit, reliquos vero quinque quolibet 
modo conaumpserit, pro quinque, 
quidem in solidum dnmnari debes¡ 
pro ceteris vero <¡uinqne, eateuus 
quatenus in peculio sit. Ex q110 i;ici
licet apparet I si toti decem aurei in 
rem tuum versi fuerint, tatos decem 
1Ul'eos Titium consequi posse. Licet 
enim una est actio quá de p·eculio, 
deque eo quod in rem domini versmii 
ai~ agitur, tamcn duas habet con
demnationes. Itt1quc judex apud '· 
qnem de ea actione agitur ante dis
picere solet an in rem domini ver
stim sit¡ neo aliter 3.d pecu\ii resti• 
mationem trauait, quam si aut nihil 
in rem domiui versum esse intelliga.
tur1 aut non totum. Cum autem 
qamritur (lnaotnm in peculio sit, 
mue deducitw· quidquid servus domí
ao, eive qui in pofestate ejus sil, de
bu; et quo superest id solum pecu
lium intelligitur. Aliquando tamen 
id quod ei debet servus qui in po-
1estate domini sit, non dcducitur ex 
peculio~ veluti si is in hujus ipsius 
_peculio sit: quod·eo pertin.et ut, si 
quid vicario suo servns debeat, id ex 
peculro ej us non ded ucatur. 

fundo ú otra cosa. necesaria. Sirva 
de aclaracion t::l siguiente ej_emplo: 
vuestro esclavo pide prestados á Ti~ 
cio diez áureos, y empica cinco en 
pagar á uno íle vuestros acreedoreBt 
y lo restante en cualquiera coRaj por 
la accioo inrem verso PEtais obligA<lo 
á responder' de los cinco empleados 
en vu•,stro beneficio, y de los otros 
cinco hasta donde alcauce el pncn
lio; y si los diez áureos se emplea• 
ron de modo que údnndaron en 
provecho tnyo, <le los diez debes 
respouder. En efecto, aunque no hay 
más que una accion rle peculio y 
otra para lo que en utilidarl del due
tlo se contrae, ésta tiene dos conde
naciones. Por esto t->l juPZ ante quien 
se interponga deberá examinar des
de luégo si lo hecho por el siervo 
aprove<:hó á su amo, y no apre~iará 
el peculio sino en el caso de que esto 
po fuese así, 6 de qne sólo hubiese 
aprovechado en pnrte lit operacional 
duefio. Cuando el juez aprecie el va-· 
lor del pec11 lio debe deducir todo lo 
que el siervo debe á .~u señor 6 á las 
personas somt-ti{las al poder de éste, 
y sólo el excrso será objeto de la es• 
timncion judicial. A vci.:es, ein em:.. 
bargo, no se saca lo que el esclavo 
dehe á los que están sometidos á la. 
potestad de su amo, si éstos forman 
parte del peculio del siervo, como 
los escla1Jos vicarios, cuando son 
acreedores del siervo. 

Una actio. Segun Gayo, á quien ha copiado J ustiniano, no ba
bia más que una fórmula para la accion de peculio et de in rem 
•erso. Sin duda la intentio de la fórmula indicaba la operacion 
hecha por el esclavo, y la condemnatio era doble; es decir, que el 
juez podia condenar al dueño hasta donde le hubiese alcanzado el 
pi-ovecho, ó sólo hasta donde alcanzase el peculio, ó áun condenar 
al dueño hasta donde llegue el provecho .obtenido por él, y por 
el resto, hasta donde alcance el peculio, El texto declara que el 
juez no debia apreciar el peculio hasta que examinase si el nego
cio habia reportado alguna utilidad al amo. Paulo y Ulpiano (1) 
opinan que cuando el esclavo había hecho que la operacion suya 

(1) Dig. 15. 3. 19, Paul. 

D. 

• 
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resultase provechosa á su dueño, su peculio pertenecia al amo y 
sus deudas lo aumentaban, no pudiéndose en este caso intentar la 
accion de peculio sin ejercer al mismo tiempo la de in rem verso. 
Pero algunas veces importaba ejercer la in rem verso, cuando el 
esclavo no habia tenido peculio ó no tenía bastante; cuando moria 
ó era manumitido ó enajenado y babia pasado un año util; ó si 
un acreedor del esclavo podia ejercer contra el dueño la de in rem 
verso, y tenía interes en no hacerlo de peculio para que los demas 
no concurriesen con él. Por consiguiente, aunque las dos modifi
caciones de in rem verso y de peculio estaban, por regla genera~ 
comprendidas en una fórmula, en muchos casos sucedia qne lle
gaban á separarse, y ~na tan sola se qsaba. · 

Por esto aparecen unas veces como· una y otras como dos ac
ciones. 

La accion de peculio tenía esta ventaja sobre la accion triboto
ria, que el acreedor que la ponia en práctica y por medio de ells 
obraba, no tenía responsabilidad alguna con los que despues 'li
niesen reclamando, miéntras que los que ejercen la accion tributo
ria y cobran por ella debian dar caucion de estar á las resultas si 
nuevos acreedores acudían reclamando su parte en la distribu

cion (1). 
Ante deducitur quidquid servus domino ..... debet. El esclavo no 

podia ser deudor de su amo sino naturaliter; porque, segun el de
recho civil, no existian obligaciones entre el siervo y su señor.
El dueño sacaba de la masa del peculio lo que se le debia perso
nalmente como tutor, curador, agente de negocios ó socio, cuando 
no tenía otros medios para indemnizarse. 

Si quid vicario. Los esclavos vicarios eran parte integrante del 
peculio del esclavo ordinario; lo que aquéllos debian á éste era su 
hacienda (2). 

V. Ceterum dubium non est quin 
is quoque qui jussu dc,mini contra• 
xerit, cuiqueinstitorie., vel exercito-· 
ria actio compctit, de peculio deque 
eo quod in rem domini verAum eF1t, 
agero posaitj sed erit atultissimus, 
ei omit1sa actione qua íaci!lime soli
dum ex contractu consequi possit, 
se ad difficultatem perducat proban-

(1) Dig. 14. 4. 5. ~ 19. Ulp, 
(2) Dig. 15, l. 17, Ulp, 

5. Por lo demas, es indudable que 
el que .ha contratado con un e~cl!vo, 
autorizado por su Reñor 1 ~ q~e tiene 
la accion exercitoriit é iost1tor1a, ~ue
de tambien intentar las de peci,lw 1 
lRs de ia rem versú; pero ser? una 
locura de su parte si despreciando 

1 
• ede las acciones por cuyo medio pu 

obtel!llr el todo de lo que se le debe, 

r 
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di io rem domini venmm esae, vel 
babere servum peculiurn, et tantum 
babue ut solidum sibi solvi poesit. 
Is qaoque cui tributoria actio com
petit, reque de peculio et de iu rem 
veno agne potcst, sed sane l,uic 
modo tributoria expo'dit agere; modo 
de peculio et de in rem verso. Tri
htoria ideo expedit agere, quia in 
ea domini conditio prrecipua non 
~ id eet, quod domino debetur non 
deducitur, sed ejuedem juris eet do
miDae cujns et ceteri creditores. At 
in actione de peculio, ante- deduci
tur quod domino debetur; et in id 
qood reliquum est1 creditori domin11e 
ooudemnatur. Runms de peculio ideo 
cpedit agere, quod in hac actione 
totine p~culii ratio habetur; at in 
tribntoria, ejua tantum quo negotia
tur. Et· potest quisque tertia forte 
parte peculii aut quarta, vel etiam 
minima. negotiari, majorem autem 
partero in proodiis et mancipiis aut 
famcbri pecunia habere. Prout ergo 
axpedit ita quisque ve! hanc actio
aem vel illam eligere debet. Certe, 
qui pote&t probare in rem dornini ver
am esse, de in rem vera~ .agere 
debet. 

se expone á los azares de probar si 
fué 6 no en prove<.:ho dtl duefio la 
obligacion contraida, y á que no al
cance el peculio del ei,,clavo á cubrir 
la deuda suyá. El que puedei11t1·ntar 
la accion trib11toria puede tambien 
ejercer la accio,n de peculio et de in 
rem t·erso. Pfro es 11,ás conveniente 
usar la accion tributaria, porque en 
este caso el du1 ño DO es preferido á 
loe demlis acreeclores : hay ig-ualdad 
completa entre e·quél y n1t11s últimos, 
miéntras que en la sccion de pe
culio se comienza por deducir lo que 
se le dehe al clueño, y DO responde 
al acretdor del tfsclavo más qne del 
exceso. Ademas, rl acreeclor thme 
interesen intentar la acdon de pecu
lio, porque se ejerce contra toda la 
hacienda del esclavo, iniéntras que 
en la tributaria .aólo se pide contra 
la parte del peculio aplic.:ada al co• 
mercio: el esclavo pu1 de, por con
siguiente, no haber,comi>rcitido más 
que en la. tercera 6 cuarta parte 
de sus bienes,. 6 con el udnimum, y 
la masa de ellos comistir eu fundo, 
esclavos 6 dinero dado á réditos. El 
acreerlor dd esclavo íh·berá por con
siguiente intentar la accion que le 
sea más veutajosa. El qne pue<la 
probar que el riegocio ha 1·edurulado 
en pr9vecho del dueño deberá, sin 
duda alguna, intentar la accion de 
in rem verso. 

El que tiene la accion de peculio et de in rem verso no tiene 
Biempre libertad para elegir la accion quod jussu, ó la exercitoria, 
6 la tributoria, ó la institoria; porque no se puede ejercer contra 
el dueño la accion quod jussu si el esclavo no ba contratado por 
6rden de su amo la accion exercitoria ó institoria, sino en el caso 

de que el señor haya encargado á su· esclavo el mando del barco ó 
la direcciou y administracion de la tienda (! ), y la accion tribn
loria, sólo contra el que sabe que su esclavo comercia, y se lo 
consiente. Pero en vez de cnalqniera de estas acciones, puede ín- . 
tentar segun su capricho la de peculio et de in rem verso, siguiéndo 
lll interes; elegida una, no puede volver á ,otra. 

(l) Debe tenerse en cnenta qne las a.cciones exercitorla é institoria no concurren nunca con 
la lecion tri.batoria., porque en a.quéilaa el esclavo se obliga por encargo de su dueño, y é,.te rca
Pondein aolidum pe1:5onalmente. 
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Tributoria ..... ideo expedit agere. Debe tenerse presente que ea 
la accion de peculio prevalece la regla melior est conditio po.,;,¡. 
tis; así el dueño es preftrido siempre á otro acreedor cualquielll. 
El acreedor que ha cobrado no tiene obligacion de responderá loa 
demas del peculio. Pero no sucede lo mismo en la accion triba
toria (1 ). 

In •·em domini versum esse. El que pueda probar que la opera, 
cion ha re<lun<lado toda en beneficio del dueño, obtendrá la Wa
lidad, pero en la accion tributoría ó de peculio no conseguirá qae 
se le pague las más veces sino una parte de lo que se le debe. 

VI. Qnre dixim11R de servo et do
mino, eñdt::m intelligamus et de filio 
et filia, nut oepote, et uepte etpatre 
avove in cujus potcetate sunt. 

6. Lo que bemos dicho del ""1a
voy de su sefior se aplic!l al hijoé 
á la hija, al nieto ó á la nieta, yal 
padre 6 al abuelo, bajo cuya poi. 
tad están. 

Hay, sin embargo, una diferencia entre las obligaciones coa
traidas por los esclavos y por los hijos de familia, y es que si 1111 

esclavos tratan por mandato ó fideiynsion ajena, el dueño no nt
ponde ni queda obligado; miéntras que sucede lo contrario cuando 
su hijo contrae por mandato de nna persona extraña (2). 

VII. Illud proprie servatur in eo
rum pnsona, quod ¡:enatus-consul
tum Macedoninuum prohibuit 
mutuas pecunias dari eis qui in pa
rentis eru~t potestate, tt ei qui cre
d1derit dene1:rntur nctio, tS:m adver
sus ips111u tilium filia111ve, nepotem 
neptemve, sive adhuc in potelitate 
sint, si,·c morte parenti~, ve! emanci
patioue suro pottstatis tase cooperiot, 
quam advt'nms p11trcm a~umve, sive 
eos hnheat al"huc in poteetato, sive 
emancipnverit. Qnoo ideo l}enatus 
proE:pE.-xit, quia i-repe onerati rere 
alieno <.:rl'dit11rum pccuniarum qbas 
in luxuriam conéumf'bant, vitre pa• 
rentium iu11idiabantur. 

7. Para los hijos de familia debe
mos advertir que por e! senado-con• 
suite Macedoniano está pruhihido el 
prestarles dinero, y será rechuad& 
toda ·accion que se intente coutrael 
hijo 6 la liijn, el nieto ó la nieta(yl 
estén bajo la potestad de su padre. 
6 ya h,yan salido de ella por l.• 
muerte de su padre, 6 por emaao• 
pacion), y contra el padre 6 el abue
lo, ténganlos éstos bajo su potffl&d, 
6 liáyanlos emancipado. El aeoado 
Jo decidió así, porque muc:l1ae ve<:el 
lol!I hijos de familia, deepucs de ha
ber pedido en pt:éstamo cautidadea 
que malgastahan c:rapuloeamente. 
a.tentaba.u contra lo. vida de ii;n111-
cendienteE1. 

S.-C. Macedonianum. El senado-consulto Macedoniano, segun 
Tácito (3), se dió en el reinado de Claudio, y segun Suetonio (4), 

(1) Dig. 14. 4. 6. Paul.-15, l. 9.§ 2. Ulp. 
(2) Díg. U. l. S. J 9. 
(3) Ann. 11. 13, 
(4) Vesp, 11. 
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reinando Vespasiano. Pothier (1) cree que se estableció en tiempo 
de Clandio, y se renovó imperando Vespasiano. Su nombre viene 
de Hacedo, usurero famoso, ó segun otros, ele l,facedo, un hijo 
de familia disipador y crapuloso, pues la rapiña del uno, ó la cri
minal disipacion del otro, debieron dar ocasion á este senado-con-
111lto. La accion sólo se niega cuando ha de ejercitarse contra el 
prestamista, que sabiendo que el hijo de familia no era sui juris, 
dejó que le prestasen (2). Este senado-consulto tenía por objeto 
más bien negar la accion que el anular el préstamo hecho al hijo 
de familia. 

, VIII. IIlud in aumma admonendi 
IIIJDDB, id quod jussu patria domioi
Te contractum fuerit, quodque in 
n,m ejus venum erit, directo quo• 
qne posRe a patre dominovo condi
ci, tamqnam si principaliter eum 
ipeo negotium geatum eeset. Ei qua
que qui vel exereitoria vel institoria 
aetione tenetur ,. directo posee con• 
dici plac:et, quia hujua quoque jussu 
CODtractum intelligitnr. 

8. Por último, debemos manifes
tar que lo que podemos pedir al pa
dre 6 al s~líor por la actiun quod, 
juuu, 6 la in rem verPo, ta111bieu lo 
podemos recia mu direc·tamt-nle por 
la condiccinn, ron10 ti in111ed111.ta
mente hubiésemoa trat1tdo con el 
pndre 6 eon el duf' f'io. T,unhie11 por 
la condiccioo podemos pt'rsi·guir á 
aquellos contra quienes f'Stá eu nues• 
tro derecho usar la accion exercito
ria· 6 la im1titoria, porque tambien 
por eu órdcm se comprowetia. el con
trayente iumeJ.iato. 

Este último párrafo parece que destruye todo lo dicho anterior
mente sobre este particular. Si hay una accion civil directa para 
reclamar <le! dueño ó del padre todo lo que se ha contratado si
guiendo sus órdenes, ó por su institor, ó su mugiste,• navis, y por 
lodo lo qne ha redundado en ben~ficio suyo, ¿ para qué sirven las 
acciones indirectas y pretorianas, quod jussu, institoria , ea:erci
toria y de in rem verso? Es preciso comprender bien basta dónde 
Be extiende este párrafo. Todas las acciones que resultan de los 
contratos hechos jussu domini, ó por el instito,·, ó por el magister, 
no se dan directamente contra el dueño ó padre: es sólo la con
dicciou ( d-ireclo · quoque posse a patre dominove condici); pero sólo 
en los casos y negocios á qne haya lugar á esta accion. 

Sabemos ademas que es propio de la condictio no po<lerse ejer
cer sino para hacer ejecutar una obligacion civil, del derecho es
tricto y unilateral. Sabemos tambien que la jurisprudencia romana 

O) Pand. 14. 6. l. 
0) D, u. 6. a. lJip. 

, 

• 
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h_a ~echo extensiva su aplicacion sucesivamente, reducida al prit: 
c1~10 á las causas del dinero (certa pecunia), despues á todos b 
objetos ciertos (res certa), y por último, á las obligaciones rodal 
~e cosas i □ deter ,~inadas, y áun á las que consisten en hacer; petf 
siempre como umlateral y de derecho estricto. Sabemos, en fui¡ 
que eran muchas las cansas que podían producir la condictio : con
tratos, cuasi-contratos, delitos y cuasi-delitos• y en el caso pr&
sente sólo se trata de contratos y cuasi-contratos. 

~a j~risprudencia acaba por aceptar como principio y admifil 
lo SJ_gu'.ente : eu tod?s los ?•sos en que una persona babia adquiri
do sm Justa ca1:sa bienes aJenos, ó se había enriquecido por un he
cho_ voluntario ó involuntario, suyo ó de otro, se podia ejercer una 
acc,o~ condiotio para repetir contra todos los provechos: « Q1n11 
pecunia mea, qum ad te pervenit, eam mihi a te reddi bonum d 
m?uum e~t », dice Celso. « Quasi. em re tua locupletior factus siml¡ 
dice Africano. « Quia ex aliena jactura lucrum quceram », dice 
Paulo (1 ). La condictio aquí no está fundada en un contrato, sioo 
en un hecho: el haberme yo enriquecido á costa de otro. Luego 
el qu~ ha hecho un negocio con un esclavo ó un hijo de familia, 
por eJemplo uua venta, una compra, un arrendamiento una so
ciedad, en vez de perseguir ad dueño por la accion q:e resullll 
hasta donde aicance el peculio, y sólo por lo que en provecho del 
dueño hubiese redundado (de peculio et de in rern ve,·so), puede 
hacerlo por la condictio, accion civil y de derecho estricto y re
cla':'~r_lo que ha hech? que el amo ó el padre se enriqu;zca en 
perJmc10 suyo : esto solo es una · aplicacion de los pri□cipios co
~mnes ~- admitidos. En efecto, se puede elegir para atacar al amo, 
o la acc10n que nace del coutrato segun los principios del derecho 
pretoriano, y que sólo el pretor concede de peculio et de in rem 
ve,•so; ó, siguiendo los principios civiles, la condictio que nace del 
'hec?o de haberse enriquecido el dueño á rosta de ot;o; la primera 
acc1on será, por consiguiente, pretoria, indirecta,• la segunda, ci-
vil y directa. ' · 

En fin, la jurisprudencia babia admitido igualmente que cuando 
el negocio hecho, y del que podía resultar una condictio, se babia 
llevado á cabo por órden de álg

0

uien (jussu), ó por su especial en-

(1) Dig. 12. l. De reb, credit. 32. f: Cela,¡ 23. f. Afric.-14. s. ne imtito,·, act. l7. §§ 4 1 5. fr. 
l'aul. 
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. Cf/J'go (institor 6 magíster), era como si esto lo hubiese hecho por 
sí, y por consiguiente, la condictio se daba directamente contra 
él(l). Si, por ejemplo, con órden mia habeis dado á mi esclavo 
llllll suma de dinero eu mutuum, ó le habeis pagado equivocada
mente cuaiquiera otra cosa, creyendo que me la debíais, 6 una 
cosa en cambio de otra que no habeis recibido, ó si ~stos negocios 
los babeis tratado con mi institor, contra mí tendréis la condictio 
urti, la condictio indebiti, la condictio causa data, causa non secu
ta. Lo mismo para las condicciones que pueden nacer de la multi
lnd de contratos innominados que están formmlo.s re; en una pa
labra, siempre qucla operacion sea tal que pueda perseguirse como 
obligacion unilateral por medio· de una condictio. Pero las acciones 
empti ó ,,enditi, locati ó conducti, pro socio, prrescriptis verbis y 
otras, ademas de la condictio, se pueden ejercer coutra el dueiio y 
obligarle á la ejecucion de los contratos, muchas veces bilaterales, 
áque se refieren, con la modificacion pretoria que las trasforma 
en acciones quod jussu, institoria, emercitoria, de peculio et de in 
rem verso (2). Por consiguiente, subsiste la utilidad de estas ac
ciones pretorias é indirectas, y su uso contiuuó aún despues que 
la jurisprudencia dió gran extension á la condictio. 

TITUL US VIII. 1'ÍTULO VIII. 

DE NOX.A.LIBUS ACTIONlBUS. DE LAS ACCIONES NOXALES. 

El texto pasa á ocuparse de las obligaciones que nacen de los 
delitos de los esclavos ó de los hijos de familia, y á exponer las 
acciones que contra los dueños pueden ejercerse. A estas acciones 
sobre todo debe aplicarse la reflexiort que, hemos hecho : no son 
lIIIa especie de acéion particular éstas cou su existencia propia, 
sino una especie de modalidad, una cualidad de las diversas ac
ciones que d·e !Qs delitos nacen. En efecto, la acciou furti vi bono
l'Um raptorum, injurire e.v lege Aquilia, ú otra semejante, son las 
que se dan contra el dueño si su esclavo ha hurtado, robado, in-

(1) Dig. 12. l. De reb. credit. 9, § 2. f. Ulp.-29. :f. Paul.-Esto es nnalogo á l¿ de los fragmen
ta¡ signi~n·e,¡: 12, 6, /)e condict. índt>b. 57. § l. f. Papin.-23. 5. D• jure d-01. 78. § 5. f. Trifon.--
44. 4, De doli exce-pt, 5. § 5. f. Paul.-3, 5. De n•got, ge~/. 6. § 6. 9. f. Jullan,- 47. 2. IJefurt/j , 80. 
hf. l'apin. ,. · 

<2) En nuestra opinion tal es el sentido en que debe interpretarse el fragmento de Labe-On (Dig, 
11, 2. Pro &ocio, 84.), que· no deja de dar lugar á controveraias. 
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